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I. Disposiciones generales
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JEFATURA DEL ESTADO

JUAN CARLOS 1
REY pE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo" en

sancionar la siguiente Ley:

La vigencia, más !=lue ccnten'.lria, de la regulación en el Código Civil
del.t~~tamenton~tanal proporcl.ona experiencia sólida que aconseja su

-reVlSlon modermzadora.
. Esta revisión afecta a varios aspectos dellestamento notarial cuyas
cara~t~rísticas definitori~s se conservan. Asi, se ajusta el supuesto
tradICIOnalmente denommado del testamento en intervalo lúcido al
vígcl:te tratamiento legal dc fa incapacitación: se prevé la identificación
mcdlante el .uso d~ documentos oficiales al efecto, inexistentes en 1889
con las caraetensocas de los que existen en la actualidad, y se regula el
cmpleo de medios mecánicos para la confección del testamento cerrado.

Especial atcnción ha merecido la concurrencia de testigos al otorga
mie,l1lO dcl testamento not~rial. ~ recoge el deseo generalizado de hacer
pOSIble mayor $rado de dIscfcrlón y reserva para un acto tan íntimo
como la dispOSición de última voluntad y se suprime como requisito
general el concurso de .los testigos, con el testador y el Notario. en la
formalización del t~$tamento. Sin embargo, sigue siendo. necesario el
concurso de los testigos cuando el testador no sabe o no puede leer o no
sabe o po puede -firmar, c¡ualquiera que sea la causa y se ha prestado
especial atención al caso, tradicional, detsordo que no sabe o"no puede
leer.

El caso del testador que expreSe su voluntad en lengua que el Notario
no conoce es objeto de atención especial para asegurar su redacción'en
la que emplee el testador y para ajustarlo a la pluralidad de las oficiales
en España.
Artkulo unico.

Los anículos 665, 681, 684, 685, 694, 695, 696, 697, 698, 699, 706,
707,709,710,711 Y734 lÍel Código Civil tendrán la siguiente redacción:

«Artículo 665

Siempre que el incapadtadopor virtud de sentencia que no contenga
·pronunciamiento acetea de su capacidad para testar pretenda otorgar
testamento, el Notario designará -dos facultativos que previamente le
reconozcan y no lo autorizará sino cuando éstos respondan de su·
capacidad.»

«Articulo 681

No podrán ser testigos en los testamentos:
Primero: Los menores de edad, salvo lo dispuesto en el artículo 701.
Segundo: Los ciegos y los totalmente sordos o mudos.
Tercero: Los que no entiendan el idioma del testador.
Cuarto: Los que no estén en su sano juicio..
Quinl?:. El cónyuge o los parientes dentro del cuarto grado de

consangulmdad o segundo de afinidad del Notario autorizante y Quienes
tengan con éste relación de trabajo.»

((Arl¡(:ulo 684

Cuando el testa~or exprese su voluntad en lengua Que el Notario no
conozca. se reque~lrá l~ p:csencia de un. intérprete, elegido por aquel.
que trad.uzca la dlSposlclon testamentana a la oficial en el lugar del
otorgamIento que emplee el Notario. El instrumento se escribirá en las
dos lenguas con ind~cación de cuál ha sido la empleada por el testador.

El ~estamento abJcrto y el acta del cerrado se escribirán en la lengua
extranJera en que se exprese el testador y en la oficial Que emplee el
NotariO, aun cuando éste conozca aquélla.
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Artlcufo 685

. El. Notario deberá conocer al testador y si no lo conociese se
Idcnllficará su persona con dos testigos que .le conozcan y sean
conoc!dos del mismo Notario, o mediante la utilización de documentos
expedidos por las autoridades públicas CUYO objeto sea identificar a las
personas. Tambicn ~<:,berá el Notario asegúrarse de que, a su juicio, tiene
el lcstador la capacidad legal necesaria para testar.

En los casos de los articulos 700 y 701, Jos testigos tendrán obligación
de conocer al testador y procurarán asegurarse de su éapacidad.»

(,'Arl{cu!o 694

El testamento abierto deberá ser otorgado ante Notario hábil para
actuaren el lugar del otorgamiento.

Sólo se exceptuarán de esta regla los casos expresamente determina-
dos en esta misma Sección .

Articulo 695

El testador expresará oralmente.o por escrito su última voluntad al
Notario. Redactado por éste el testamento con arre~Jo a ella y con
expresión del lugar, año. mes, día y hora de su otorgamiento y advertido
el tcstador del derecho que tiene a leerlo por sí. lo leerá el Notario en
alta voz para que el tcstador manifieste si está conforme con su
voluntad. Si lo estuviere, será firmado en el acto por el testador que
pueda hacerlo y, en su caso, por los testigos y demás personas que deban
concurrir.

Si el testador dedara que no sabe o no puede firmar, 10 hará por él
y asu ru.:;C' uno·de los testigos.

Articulo 696

El Notario dará fe de conocer al testador o de haberlo identificado
debidamente y,·cn su defecto, efectuará la declaración prevista en el
articulo 686. También hará constar que, a su juicio, se halla el testador
con, la capacidad legal necesaria para otorgar testamento.

Artü:ulo 697

Al acto de otorgamiento deberán concurrir dos testigos idóneos:
L° Cuando el testador declare que no sabe o no puede firmar el

, testamento.
2.° O.¡ando el testador, aunque pueda firmarlo, sea ciego o declare

que no sabe o no puede leer por síel testamento.
, Si el testador que no supiese o no pudiese leer fuera enteramente
sordo, los testigos leerán el testamento en presencia del Notario y
deberán declarar Que coincide con la voluntad manifestada. .

3.° Cuando el testador o el Notario 10 soliciten.

Articulo 698

Al otorgamiento también deberán concurrir:
LO Los testigos de "conocimiento, si los hubiera, quienes podrán

intervenir además como testigos instrumentales.
2.° Los facultatívos que hubieran reconocido al testador incapaci

tado.
3.° El intérprete que hubiera traducido la voluntad del testador a la

lengua oficial empicada por el Notario.

Arttculo 699
Todas las formalidades expresadas en esta Sección se practicarán en

un solo acto que comenzará con la lectura del testamento, sin que sea
lícita ninguna interrupción, salvo la que pueda ser motivada por algún
accidente pasajero.»

«Art(culo 706

El testamento cerrado habrá de ser escrito.
Sí lo escribiese por su puño y letra el testador pondrá al final su

firma.
Si estuviese escrito por cualquier medio mecánico o por otra persona

a ruego del testador, éste pondrá su firma en todas sus ~ojas y al pie del
testamento.
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DISPOSICION TRANSITORIA

'S~ián yálidos'lostesiámentos o'torgacJb~~nanterioridad a la entrada
en vigor de.esta Ley que; no cumpliendo requisitos ,establecidos en la

. I~islac!ón anterior~ se ajiJsten a lo previsto en la presente Ley, siempre
que' n~rhubierensido anulados por resolución judicial firme.
i""'" '''';''t,~",-"",->"" ' ..·i-,' "" " '. --' .

"mSPOSICION DERoGATORIA
;, .';;_:'

: "Queda derogado el aríleu·lo segundó de ·lá'l'.éy de I de abril de i 939
sobre>intervención de testigos en la autorización de Jas escrituras
públic~s,. . . - I. ':;"

·-Por tanto ' ....
-", Mando-a todos los españoles,' particuláres y autoridades, que guarden

rhagan ~uardar es,!, Ley Orgánica.· .-" .
">,Madnd, 20 de diCiembre de 1991. '

': ~;,<.' ,':,~, '~i:'

·EI testador podrá conservar en su poder el testamento cerrado, o
encomendar su guarda a persona de su confianza, o deposítarlo en poder
del Notario autorizante para que lo guarde en su archivo;

-En esteúltrmo casof;1 Notario- dará recibo,al testador y hará constar
en su protexolo corriente, al margen oa continuacíón de la copía del acta
de oto~mientoj que queda el testamento en su poder. Si lo retírare
después eltestador, firmará un recíbo a continuación de dícha n~!á.»~

3.° A continuación de lo escrito por el testador se extenderá el acta
de otorgamiento, dando fe el Notario de haberse cumplido lo prevenido
en el número anterior y 10 demás Que se dispone en el artículo 707 eh
lo que sea aplicable al caso.

Art(Cll!o 710

, Autorizado el testamento cerrado, el Notario lo entregará al testador,
" después de poner en el protocolo corriente copia autorizada del acta de

otorgamiento_ -

Articulo 711

·'«Ártit:u/o734 ... "

:_ ""Tam6ién,podráIÚ~S españoles que seéncuentren en país extranjero
, otorgar-su testamento, abierto.o·cerrado, ante ,el funcionario diplomático
o consular de España-que ejerza funciones notariales en el lugar del

, .o~~?":~t~sos se observa~á~' ~~c~i~~~ente tOdas las formalidades
;~ab~~~áS en:' las ~~n~s quin;a y' sexta de este capitulo.»

\';-'- c' ,'~.' ,'.... "'" ',;.",~ , '.-.:" .... ',' ,-, ",' ....
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Cuando el testador no sepa o no pueda firmar, lo hará a su ruego al
pie y en todas [as hojas otra persona, expresando. la causa de la
imposibilidad.

En todo caso, antes de la firmase salvarán las palabras enmendadas,
tachadas o escritas entre renglones.
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A.rtlculo 707
En el otorgamien~o del testamento cerrado se observarán las solem

nidades siguientes:...

La El papel que contenga el testamento se pondrá dentro de una
cubierta, cerrada y sellada de suerte que no, pueda extraerse aquél sin
romper ésta; .

2~a El testador comparecerá con el testamento cerrado y, seJlado. o
lo cerrará y sellará en el acto, ante el Notario que haya de autorizarlo.
_ 3.u En presencia del Notario, manifestará el testador 'por sí. o por'
medio del. intérpret.e previsto .etl el, artíc\ilo, 684. que ,el pliego que
presenta contiene su' testél111ento, expre~ndo si se liaU~.escrito y finnadt(
por" él o si está escrito de-mano' :ajen~ opor'C\lalquier, medio mec,ánico
y, finn~do al, fin~I, rert,todas",SUS, hOJasP'?!, étQ. poI:: Otra-persqna a"s~

;:~ rUC1?a' ~Sohre 'tá ~'fúb¡~.¡!Ha~-;:~iP~tini~'-'erNota~ó~:·la~
'~.:~;. correspondiente aeta. de-~5u.-~ie~(~-eiptdando el' número y la
"", máravde, l~ sellosCón Il.uf~!ácef@do·. y~d.!lnCk" ~ -del conocimiento
.c., del testador d' de ha~ldentiñeadosu'¡ienónacola forma prevenida

y ,cn 10sartícuJos 685 y 686. Yde,1Wlal'SeJ.• sUjuicio.eL'~tad()fconla

:.~.<:~_ capacidad legal necesaria para otorpr testamento. ',. """,,_
S.·,Extendidá y leida .eI·'~'lIf .linnará Ill·ll!stador queputda

e:>! hacerlo~. en $U ca~' Ia~,~sonas.que'~.c~!)y:la, a,':ItC?~~rá -

:-~~,' el:~?t;ü~~:~;Ud:::f:.:t!e~.'·~','ri~~';;;;.~fi~':;"k."~;:~'~
:': ¿ y a su ~Ucgo una de loS dos'~~go,s }dóJleo5~,que "~ cs!C ~, ~ben

, concumr. ..,:/~' .">"li;~ "".r:;:'",·(',->.",><;.f.\'~f';;:;';'¡,:<';" ..,/;:,,:~,: """'-::,
¡~. 6.·.Tam'!ién se oxp_Já .n,e¡adá¡~'"oir<:un.ttinc,ia; ademú¡jel
. ' lugar hora, dla-.mes raño del ~mten-to~·, '.:." '-:., "''''~/'''',!.;.¡..~>~....

, ~.~ -7.11, "Concurrirán al acto,de_otorgarniCll~stest~s.i~IlCOS"~¡asi

:J:r:~:~:;~~~~~~t ri~.~~if4:¡~!'f:{~K~~%~
~ Los que no puedan expreSarse verbalmente, pero si escn"bir. podrán

'<, 'Otorgar testam.~to~~.,~.,.''.''. ándo~,19 sigou.. le.1l1c.:_., . ~".¡.' •

'0~ 1.0 ,E) ,tes'aÍtl~~'tii-ái éstarfirm¿~ eI-~dOf;'& ci1-;n~ ~
,··S ilósdemás requisitos;setstaráa'tadispúesto:en ,el articulo 706. "
>r~'" ···2.o,.)At··~:~su presentaeioo~;.el' testador escribirá·en. )a:'párte
.,;) ~,supcñ()rde la Cltbierca,' apresenCia'del Notario,.quedctltro de ella se

. --
~)~:~7,

, .. ' l~, e: (~i~'-; ~-1': ....;:,--"-:e~ :.~",'~~

::~;t~'º:~~~5~>~·';': ..~ :;~ .
~"...~?~:"ú: i-.,.' , ',,;,'<',""" {'~I<>~> :~',
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